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Segundo.-~e se comunique esta Resolución a la Organi
zación Sindical para su notificación a. las partes, a las que
hara saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios colectivos Sindicales, modificado por Orden minis
terial de 19 de noviembre de 1962. no procede recurso contra
la misma en la' vía administrativa pO! tratarS€ de Resolución
aprobatoria.

Tercero.-Dlsponer su ím:erción en el ({Boletin Oficial del
Estado»,

Lo que digo a. V. S. para su conocimipnto y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Director general, ,Jem.ls :Po

sada Cacho.

Sr. Secretario general de ]:l, Organjzilción SindicaL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO PARA EJ.
GRUPO DE EMISORAS DE RADlODlFUSION PRIVADA

Articulo V' El presente Convenio regulará las relaciones de
trabajo de todo el personal de la plantilla de las Emisoras de
Radiodifusión Privada relacionadas en el articulo 1.0 del Con
venio Sindical aprobado por Resolución de la Dirección General
de Trabajo de 20 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 6 de julio de dicho año), teniendo loa pre....entes pactos el
carácter de wmplementario..<¡ de las normas establecidas en
dicho Convenio.

Art. 2.0 Vigencia.-Los efectos económicos del presente Con·
venia se aplicarán desde el 1 de enero del presente año de 1969
hasta el 31 de diciembre del mismo afio 1969.

Art, 3.0 Remuneraciones.-8e aplicará a la suma de los suel
dos base establecidos en el artículo 51 de la vigente Reglamen
tación Nacional de Trabajo para las Entidades de Radiodifu
sión, más el Plus de Convenio determinado en la segunda. co
lumna del articulo 13 del Convenio de 20 de junio de 1966,
un porcentaje de aumento del 5.90 por 100.

Art. 4.° La mejora que se establece en el presente ConVenio
no implicará aumento ni repercusión alguna, en los pl'eciOS.
no ocasionándose por ello incremento en el coste de ia vida.

Art. 5.° En todo lo no tratado en el presente pacto se
estad. a lo determinado en el convenio COlectivo Sindical
aprobado el 20 de junio de 1966 y a la Reglamentaeión de
Trabajo aplieable.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMd

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que se es
tructura en Negociados 11 Unidades Administrativas
fa Unidad de Inmuebles 11 Obra~'.

Ilu..<;trisimo señor:

El Decreto 64/1968, de 18 de enero, de reorganiZaejón de
este Departamento, diRpone en su articulo 12 que la Unidad
de Inmuebles y Obras de la Subsecretaria estará integrada
por las Secciones de: Arquitectura, construcciones y Obras,
Jundico-Inmobiliaria y Conservación de Inmuebles.

La experiencia adquirida en el periodo transcurrido hace
aconsejable establecer dentro de estas secciones los corre,s...
pondientes Negociados para lograr una racional distribución
del trabajo.

.En su virtud. y al amparo de la autorización otorgada en
la disposición final cuarta del Decreto 64/1968, y previa apro
bación de la Presidencia del Gobierno. de conformidad con
lo establecido en el articulo 130 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 La Unidad de Inmuebles y Obras se estructu~

rará en los Negociados y unidades Administrativas qUe con
tal categoria se establecen en la presente Orden.

Dependiendo directamente de la Jefatura de la Unidad. y
para la 8S1Stencia a la totalidad de las dependencias de la
misma. existirá un Negociado de Asunt-os Generales, euyas ae
tividades serán el registro de entrada y salida de documentos,
la canalización de escritos, el archivo y c-UBtodia de los fondOS
documentales de la Unidad y la asistencia administrativa ge
nera! que puedan precisar las restantes dependencias de la
misma·.

Art, 2.'-' Para la- realIZación de las fUnciones que se le en
,;omiendan en el número 3 del articulo 12 del Decreto 64/1968
se integrarán en la Sección de Arquitectura, bajo la depen
dencia directa del Jefe de la misllla, iOj; Arquitectos y Apa
rejadores adscritos o desUnados a ia unidad de lmnuebles
y Obras, prestando los servicios propios de su e.."pecialidad en
las tareas que Re les encomienden, También bajo Su depen
dencia. y a cargo del oportuno personal técnico, funcionarán
la Oficina de Cálculo y costes, para. los trabajos de cálculo
de estructuras-. mediciones, valoraciones y cuantos otros de
tipo técnico y económico sean nece,sa.rios para facilitar la loe·
dacci6n de los proyectos de obra.

Además se estructurarán en esta secci6n, con categ"Orin de
~egociado, las slguientes unidades administrativa.s:

- Negociado de Instalaciones. Serú la dependencia que re
dactará los proyectos de lnstalaciol1f's complementarias con que
"e pretenda dotar a lo:" inmuebles que eonstnlya el Ministerio
,) lOR Que se encuentran ~úectado.s al mismo.

- Negociado de Delineación. Será la Unidad que efectúe
los trabajos precisos para la delineacíón de los planos. perfiles,
plantas y la confección de bocet-os de t,odo tipo que los pro
yectos requieran. Prf'~"tarán también la debida asistencia en
el levantamiento de planos.. crOQuis Y mediciones que sea pre~

ciso efectuar.
- Negociado Administmtivo. &1'0. b Unidad qUf' efe-ctue la

redacción material de los trabajos de los restantes negociados
y coo-rdine sus actividades, prestando la asistencia de tipo
administrativo y funcional al personal técnico de la sección,
bien sea mediante la realización de cálculos, confeccionando
los certificados de obra ejecutada, realizando la ejecución nlf\
terial y encarpetado de proyectos y suministrando datos o
antecedentes, se encargará también del Hrchivo de proyectos
para conocer la distribución y cumct-erí!,tica::; de cada edificio
ocupado por las dependencías Ji organismos del Departamento.

Art. 3.0 Para la reaUzación de las funciones atrihuídn..5 en
pI número 4 del artículo 12 del Decreto 64/1968 la sección
de Construccione.<: y Obras estará integrnda por los Negociados
siguientes:

- Negociado de Licencjas y Document.acíón. Será la- Unidad
encargada de la tramitación de aquellas a.utorizaciones, permi
sos. concesiones y gestiones diversas. tanto técnicas como admi
nistrativas. derivadas de las obras de construcción o l'efonna
que realice el Departamento. También será el encargado de
la custodia y ordenaeión de todos los expedientes incoados con
ocasión de obras que realice el Departamento, asi como de
los suministros cUya gestión tenga encomendada la unidad.

- Negociado de Gestión y ControL será la dependencia que
formule la tramitación de las propuestas de gasto derivada.<>
de la inverRión de los créditos figurados: en los presupuestos
para contratos de obras y suministros. asi como los trámites
posteriores, hasta la total finalización de los expedientes. Con
trolará el detalle de Inversiones de los créditos sobre los que
tiene facultad de proposíción de gasto la Unidad. para lo cual
llevará la teneduría de libros oportuna. el registro de expe
dientes de contratistas, fichas de inver¡;;iones y demús datos
de este carácter.

Art. 4.° D(~ la Sección Juridico-InmúbíUaria para 1& tra.mi
tación de los asuntos encomendados a !';u competencia en el
articulo 12, número fr. d(~l Decreto 64/1968. dependerá el si
g1üente negociado:

- Negociado de Patrimonio, Será la dependencia competente
en aquellas cuestiones relativas a las situaciones jurídicas de
los inmuebles, tales como adquisiciones, donaciones. permutas,
cesiones, afectaciones, adscripciones. mutaciones demaniales y
demás actividades referentes -a los mismos. También conocerá
en 10s expedientes de expropiación forz-osa. declrtraciones de
obra nueva y actuadones registrales e inventario de inmuebles.

Art. 5.0 La Sección de Conservación de Inmuebles. para la
realización de los trabajos encomendado" a su gestión en el
número 6 del articulo 12 del Decreto 64/1968. se compondrá
de los siguientes negociados:

- Negociado de Obras y Mantenimiento de Instalaciones.
Será el competente para la proposición y ejecución, en su
caso, de las obras de conse:rvaci6n y pequefias reparaciones
a efectuar en loo inmuebles en los que se ubique el Departa·
mento. Cuidará del normal filllcionamJento y conservación del
conjunto de instalaciones existentes en los servicios de e~<;te

Ministerio.
- Negociado de Adrninistración. y Material. será el rompe·

tente para el control y trámite de los expedientes relativos al
personal operario ad8ctito a la Sección, de los expedientes de
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inversión de los créditos destinados a obras menores y de
reparación y los de adquisición de materiales a emplear en
las actiVidades de la sección, hasta la rendición de la opor~

tuna cuenta. También regulal'ú el empleo de los materiales
necesarios para la conservación y mantenimiento de los edi
Heios y locales ocupados por el ~partamento e instalaciones
de los mismos, manteniendo para ello las debidas relacioneE'
con la Sección de Suministros de la Unidad Central Econó
mico-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ef~tos.

Dios guarde a V. 1. muchOR afias.
Madrid, 23 de abril de 1969.

FRAGA IRIBARNE

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la qUe se di3 v

pone que la Secci&n de Injonnc.ción al Público
se denominará en lo sucesivo Sección de Infor
mación Administrativa.

I1ustrisimo señor:

El .Decreto de 28 de enero de: 1965 creó en todos los Mi
nisterios el Servicio de Información Administrativa, con las
funciones implícitas en su enunciado.

fie€~truclUl'ado este Ministerio como consecuencia del De
creto 64} 1968, de 18 de enero, al citado Servido de Informa
ción Adm.ini.strativa se le denominó ({Sección de Información
al PúblicOl~, nsign~H1dosele a mús de lns tareas que le utribuírt
el Decreto citado de 196[\ las de relaciol1C's públicas, iniciativas
y der€'cho de petición. La denominación nueva de &,:<:ción de
Información al Público llD sólo resultó inexpresiva para indi
car el contenido funcional de la Indicada sección -ya que
ülformaci6n nI público refleja sólo un aspecto parcial de las
funciones que tiene atribuidas- .sino que se separa de las

-n'ÜIS ad:ecuactas d;' Secc]ón de [nformaci6n Administrativa, que
pUl" JO mismo se mantuvo en los l'cstant-Ps Departamentos mi
nisterhtlcs.

EIl :.;u virtud, este l1inisLél"JO, pn:vi:-¡ apnJbación de la. Pre
sidNlCi;¡ dd Gobierno. ha resuelto

Articulo único.·-La Seccion de lnfonnacion al Público de
este Ministerio se denominar:\ en lo sucesivo Sección de In~

formación AdministratiY:l. con In::.; competencias especificas que
lf" atríLJulH el artículo 2ti del Decrdo 64il9fiR de 18 de enerO.

Lo que comunico a V. l. pan. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aún.",
Madrid, 23 de abril de 1969

PRAGA IRIB.'\RNE

Ilmo, Sr. Subst'tTetal'iü de Infurmacivn y Turismo.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la qul;' se dis
pone el cese de los Aparejadores que se mencionun
en los cargos qUf venían desempe1íando en el Se1·
vicio de Vivienda y UT'banismo df' Gllinf'a Ecua
torial,

1:lmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artIculo 12
de la uy 59/1967, de 22. de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenid.o a bien disponer que los Aparejádore-s don Manuel
Pérez López. BOlVlOOOOO2, y don e r i s t ó b a 1 Gil MorUla;~.
BOlVIOOOOO1. cesen con caracter forzoso en los cargos que ve~

níal\ deie1n.peñando en el Servicio de Vivienda y Urbanismo
de Guinea EcuatoIial. quedando a disposición del Ministerio
de la Vivienda para que se les asigne destino en las condiciones
detertn1nedas eh el párrafo tércero del citado artículo 12, con
efectividad dé los dlas 2á de junio y .') de octubre próximos.
respectivamente, siguientes a los en que terminan las licencias
que les corresponden,

Lo que participo a V. l. para. su debido conocimiento y
efe~. .

Dios guarde a V. l.
MlUlrld. 16 dé abl"ll de 1969.

OAH,RERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas V Provincias Africanas.

ORDEN de 17 de abril de 1969 por la que se dis·
pone el cese de los J1tf;CBS de Primera Instancia
e Instrucción dan Alfredo RoldálI Herrero y don
Enriqur Ruiz 'Y Gómez de Bonilla en el ServiL-''Ú)
de Justicia de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artieulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del QQbierno
ha, tenido a bien disponer que 105 Jueces de Pr1mera Instancia
e InStrucción don A1fredo Roldán Herrero y don Enrique Rui\':

y (,01U(":< di' BüflJJla <.,,:·:·,('011 ("uil CII";lcH,r lul'J.u"ü (~n (,1 Servicio
de' Justicia de Guinen EcuatoriaL quedando a dií,posiclón del
Ministerio de Justicia para que se les asigne destino E:n las
condicione; determinadas en el párrafo tercero del citado ar
ticulo 12, con efectividad del día 26 de abril actual y 28 de
junio próximo. respectivamente, siguienu-s :1 lo~ en que termi
nan las licencias que le.., corresponden.

Lo qUE" participo :t V. 1. J)ara su df'J.;,ido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
M:Hlrid. 17 (1f' abril tlf' l~t¡!-l.

CARRERO

PrGvineias Ai"r1cl.Hlas.

ORDEN dI' 17 df> a/lril de 11169 par la que se dis~
lHme 1'1 ce!:lp de los Guardias civiles que se m.encio
Nan en los cargos que 'nenían desempeñando en la
De[.eqar:ión de fla,cienda de Guinea Ecuatorial,

Ilmo. Sr.: En aplicación tti' lo e~;tabl~cido en el articulo 1~

de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierrw
ha tenido a bien disponer que los Guardias elviles don José
Maria Raposo Bajo, BOIHAOHOOO1. y don Salvador Molina Al
magro, BOIHAOO0002, cesen ("OH caracter f 01'7:080 en los cargos
de Instructores del Resguardo de Aduanas, que venían desem
peñando f'll la Delegación de Hacienda de Guinea Ecuatorial,
quedando a disposición de la Direcdón General de la Guardia
Civil para que se les asígne destinO en las condicioneS deter~
minadas en el párrafo tercero del citado al'tículo 12,. con efec
tividad, r€spectivamente, de los días 24 de abril y ¡S de mayo
del afio· en curso, siguientes a. lotl f'll que terminan las lice-neías
que les corresponden.

Lo que participo a V. 1 p~u n su d(>bido conocímiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de ahril de 1969.

CARRERO


